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LOTA, 31 de Marzo de 201 5.-

DECRETO N'986.- (C)

V¡stos:

a) Ley N'19.280, del 16.12.93;

b) El Of . N' 3.673, de 27. 10.86, de Contraloría
Regional del Bío Bio, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme
a la Ley N" 10.336;

c) Resolución N' 1600 de 2008 Contraloría
General de la República.

d) Lo dispuesto en la Ley N" 18.883, Estatuto
Administrat¡vo para funcionarios mun¡cipales;

e) Ley Ns 19880 sobre bases de los
procedimientos administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Admin¡stración
del Estado.

f) Resolución Ne 323 de 23.05.2013, de
Contraloría General de la República, que fija reg¡sfo elecfónico de Decretos Alcaldicios
relativos a mater¡as de personal que indica.

S) D. F. L. N'1/2006, de M¡n¡sterio del lnterior
publicado en D. O. de 26.07.2006, que f¡ja texto refundido de la Ley N' 18.695;

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12' y las
facultades que me conf iere el Art. 63" ambos de la Ley N" 18.695, Orgán¡ca
Constituc¡onal de Munic¡palidades,

DECRETO:

1.- Nómbrase en calidad a Contrata a contar del
01 de Abril de 2015, y mientras sean necesarios sus servicios, no excediendo el 30 de
Jun¡o de 2015, a don RODRIGO ALEJANDRO HIDALGO ABRIAGADA, C. l. N"

, Auxiliar, Grado 19o E.M.R., quien por razones impostergables de buen
serv¡cio, deberá asumir sus funciones a partir de la fecha de nombram¡ento.

2.- Déjese establecido que el Sr. RODRIGO A.
HIDALGO A., desempe ñará funciones en, Secretaría Comunal de Planificación no
estando afecto a la obligación de rendir caución para el ejerct

3.- El gasto
contratación, será imputado al215-21-02 del Presupues

ANOTESE,
OPORTUNIDAD ARCHIVESE.

JOSE UEL ARJ TEROS
ECHETARI IPAL

e manda la esente
icipal del 201 5.-

GISTRESE Y NSU

PATFIC MARCHANT ULLOA

urft$rs,,nrr".-
Di6rr¡buh¡ón:
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